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Núm. 491/261013 

México, D. F., a 26 de octubre de 2013 

 

Busca la Sedesol potenciar acciones para  

prevenir la violencia contra las mujeres 
 

 Ha sido fundamental la coordinación de las Instancias de Mujeres con instituciones públicas y 

privadas: María Angélica Luna Parra 

 

María Angélica Luna Parra, titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol), señaló la 
importancia de vincular el Programa de Apoyo a las Instancias de la Mujer en las Entidades Federativas 
(PAIMEF) con otras instancias, para potencializar las acciones en contra de la prevención y la atención 
de la violencia en contra de las mujeres. 
 
Al inaugurar, con la representación de la secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles Berlanga, la 
reunión "Vinculación Interinstitucional y con actores sociales: una estrategia fundamental del Programa 
de Apoyo a las Instancias de la Mujer en las Entidades Federativas (PAIMEF)”, Luna Parra se refirió a 
las acciones que el programa lleva a cabo para prevenir y atender la violencia contra las mujeres. 
 
La funcionaria federal abordó el tema del incremento de la violencia debido a factores como el aumento 
de la criminalidad, y señaló la importancia de la vinculación con otras instancias a fin de potenciar las 
acciones del PAIMEF. 
 
Dio a conocer que para cumplir con los objetivos del programa y agilizar la aplicación de los fondos, se 
reformaron las Reglas de Operación, con el acompañamiento y asesoría a las IMEF en el diseño de sus 
proyectos 2014 y la instalación del Comité Interinstitucional para el seguimiento de los mismos, que 
deberán enmarcarse en tres vertientes: 
 

 Acciones tendientes a institucionalizar la prevención y la atención de la violencia contra las 
mujeres. 

 

 Prácticas de prevención de la violencia contra las mujeres, dirigidas a la población en general 
conforme a las características sociodemográficas y necesidades de las personas en situación de 
vulnerabilidad, exclusión, discriminación, marginación y pobreza. 
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 Atención especializada a las mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e hijos, 
desde la perspectiva de género y en el marco de los derechos humanos, el desarrollo humano y la 
multiculturalidad. 
 

Finalmente, Luna Parra, manifestó que el PAIMEF articula los esfuerzos de las Instancias de Mujeres, 
ya que éstas son las operadoras del Programa, no sus beneficiarias, como erróneamente se ha pensado.  
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